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tC?5- de que. PMe de dicht ,'decllP'ac1óD 'ytru las oompraba-
C1~ que 1e-;eetJ,menperttnentes. pueda, expedirse la.oportuna
certit,1ctW16n, crn&.sirva de bue a la repoifici6n con franquicIa
arance-laria.

7.11 Para Qbtener la licencia de in1port~ión con franquicia,
el beneficlanoJustifi'cará'mediante la' opOrtuna' certlfice.cl6n Que
se han e:lij)Ortado las mercancias correspondientes a la. reposl
clOO Pedida.

8.<J La Dlreción ,General de' Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. l., para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a.V. l. muchos años.
Madrid. le -de septiembre de l~.-P. D.• el Subsecretario

de Comercio. JOSé J. de YsaSi..lsasmend1.

tlmo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 16, de septiembre 'de 1969 por la que ,~e

con~e a dj.ocent.ra" S, ..4..», el r~en de repo
ric/Ól\ _fr~..vu.c/a ....ancelaria a '" Impartaci<'m
de pltiBticoPVC (clor1t':o de poUvfnUo)¡tmitando a
charol, con soporte de C(llceteria por exPOrtaciOnes
de. pcala3 de zapatos de sellora.

Ilmo.. Sr;: Cumplidos !os trámites retl'lllDlentarioe en el ex';'
pediente promovido par cF1ocentra, S. A.t, aoltoitando reposi
ción 'WQ,franqu1eia arancelaria de J)1&st1oo PVO (ekruro de
¡j<>1lvlnl\G).• Imitando a eharol, con _~.de"'-" ......ex·
pol'taeiones,prevJamente realiudae· de paJas de·''''. de ...
fiora.· " • .

~ste- ~l$terio, .conformándose a 10 informado, y propuesto
por la D\1"eCcIOn General de !,oUtlca. ArancelarIa, 11& reauelto:

1to Se COllCede a,' la firma' «F1oceiltra" S. A.J. con domicPio
en calle VUlímueva, 16, MBdrid-I, reposición con franquicia
aranollarla & la 1mpcJt'tación'de,pláltlco 'PVC' :(-c1orarode po11
Vinll<». _" eharo!, conaoporte do calcetarla, como rePl>"
siejón de, 1&1 aant1dil4les de esta' Materia empleadas en la fabr:l·
cación de palas de zapatos de aefiora.

~"efec'W6CQnta.blesle establece quellQT cada cien pares de
palas i;lqlottado•. llódrfJ:l lmpt>rt"'-'le ciento cineuenli. lJ!e~ cua-
drados de pll\Btlco. .

DentrO de estas cantidades se consideran mbproductoe el
12 pqr.lll<l do la materla llrima IInportade, que M1eudarfJ:l los
dereóhos sraneé-lari08 tillé le 9OTreaponda.~ la ~. A;. ,30.02.N.2¡,

'3.· Se. otorp .. eonc~n por.· un perfodo de· cinco 'aflOl,
a partlr de la publlCll<llón do e.ta. Orden en el cBol9tln Oficial
del Estado». Lu exportaclonoe que ba,y"" efectuado dolido el
:ro de may', do _lIasta. la _ ...too iWIloe.da también
darán derecho a reposición B1 relinen los requiaIt08 previatos en
la norma duodécima de las contenidas en la Orden rnlnlatérlal
de la Presidenci.a del Gobiemo de 15 de marzo de 1M3.

Las lmp<!'rtaciones deberán solicitarse dentro del afio siguien
te 8 la t~ .ele 1.8 exportaQiOUel respectivas. BIte plaJ!O ca-
m~a_t_ a paJ'll!' de la leoha <le pUb_hin de ..ta
concesión 'en .el ·«lIoletin .. O:nclal del Estado» P8.r& las eJ:porta
oio:r:t~.• que' ,_ refiere el párrafo anterior.

~4:,1J La' ~ac1ón wecedetá, a.. 1a importación, debiendo
hacerse constar .en toda la dOC\UJ1cmtiLCión. necesarta para el des.
pacho que 11. firma interesada l!e 'acote al rélbnen de reposi
ción o~ado por la preaente orden.

Los , gil. de origen de.1& meroN)c1a a importar con franqul
cia.ser. todos aquellos·con los que España m.antiene relacio
nes comerciales normales. Los paíSM de destino de lu expor
taciones serán aquellos cuya moneda de pago l!Jea convertible,
pudiendolablreCctQn General de Comercio Exterior, cuando lo
estime OIf)OI1Uno. ntoriZarexportacionea a ·108 demás paiaes
valederU. para obumer. repo81cimeon franquicia

5.u Las ope:¡;Rciones de. importación y e)l[pDrtactóll que se
pretendan reaUzt¡r al amaro de esta eonctlsión· y aJ~doIe
'.&' sus ténnlllCM. serán ~etjdas a la Dirección General de 00
merc1o, ~or, ,&'.loo efectD6 que a la rqtsrna oouapeten.

tf.o La ntreccu.i General de Aduanas adoptará las medidas
q.ue cQU~ld~. opot1;~ para el debldo control ,de las opera-
Clones.

7.° Para obtener la licencia de ~mportación con franquicia.
el bell&!!elarl~ jUJltjfjcará medllmte la o¡>ortuna certillcaclro
qtte.. 'se ;ha expOrtado las mercanciM' COJ"N6P01lcUentea a la n
poslclól'l pedida.

8.°, .. La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar '1M' normas que utitlle adeeuadas para el me,ior desenl'olvi·
miento d~ la presente concesión.

Lo4lle,oamunico a V. l. para su oonocimiento y &teeto..
DiOl ,auarde.:a V. l. muoboe aílos.
MadrId, 16 do septiembre de 1969.-.1'. D.. el Suboecretarlo

de. Coon<:o'c1o, JOséJ, "de Ysa>l·Ja_d•.

I1niO. Sr. DlreCtor llónera! dé Pollllca A""",elad•.

ORDEN de 16 de septiembre de 1969 por k! qllé ;se
amplía el régimen de reposición concedido a V·f
cente Crespo Santo de pieles por exportación de
calzado, en el sentido de incluir pieles de cabra 11
vorcinas entre lcu me.rcancías de impdrtación.

Ilmo. Sr.: ·La fiJ'ma Vicente Crespo Santo, concesionaria del
régimen de reposición con franquicia arancelaria a la importa
ción de pieles por exportación de zapatos de señora, autorizado
por Ordeh ministerial de 13 de' marZó de 1969 (<<BOI,tín O1i
cialdel Estado» del 18),SQlicita se modifique' los apartados
primero y segundo de la feredida Orden, en el ,.sentido de in4

chnl' entre las materIas primas a importar en régimen de re--·
posJéión. piel de cabra, curtida y acab8.da. de curtlc1ón velfial
y al cromo para corte y forro de calzado, y piel de porcino,
terminada. después de su curticlón. para forro de ceJzado.

Con,,1-derancto 'que la ampliación solicitadll satisface los fines
prqpuestos en l~ Ley 86/1962, de 24 de diciembre, y Normas ,p~
vislonales dictadas para su aplicación de 15 de marzo de 1965;
y habiéndose cumplido los requisitos que se establecen en am-
bas disposiciones, .

Este Ministerio, conformándose a lo informado ypropueBto
por la Dirección General de Política Arancelaria, "ha resuelto:

Se modifican los apartados· primero y segundo de la Orden
Iflinisterial de 13 de marzo de 1969 (<<Boletín Oficial del Es
tado del 18) por la que se concede a Vicente Crespo Santo
el régirp.ende reposición con franquicia arancelaria a la Impor
tadón de pieles por export~ionej de. zapatos de .señbra. previa
IPente rea.lizadas, que quedarán redactados de la silUiente
forma:

«1.0- Se concede a la firma Vicente Crespo santo, con 40
mici1io en G. Qulles Pascual, 12,Elche (Alicante), reposición
con trallClutcla arancelaria· a la importación de pieles de bovi-'
DOS, tMmlnadas 'en boH-ealt, ,ante" y Char-ol; pieles de cabra.
curtidUi· y ttrmlnadas. d.e ·cUitle1Ó11 vegetal y tU cromo ,para
corte y .torro; pieles de ovino y porcino, ,terminadas para forro
c»mo reposici6ndela. ,cabtkladel de .a Jñateriá prima em
pleadas en la fabricación de calzado de señora.

2~o A efectos contables se ·establece' que por cada cien paree
de tapatol8 de seftora exPortados podrán:importarse .. :

a) Ciento cincuenta }jies cuadradOlS' de pieles para corte; Y
b) Ciento oahenta pies cuadrados de· pieles para, 10mB. .
Dentro de estu cantidades se consideran. subproductoe aMo--

vechabl•• el 12 y el lO por lOO <le la .materla pruna IJnpQrtada,
según que sean pieles para corte o pieles para fOITos, reSpectI
vamente, que adeudarán por la Partida 41.09, según las normas
de valoracIón vilil:entes.»

8emBJitienen en toda su integridacl los restantes extremos
de la orden de 13 de marzo de 1989 (<<Boletin Oficial del·~
tMlOl del 18).

Los beneficios del .régimen de reposición! deduddos de ja
ampltaciÓll que ahora se óO.n.cede, Vienen atribuidos tambim;
con caricter retroactivo a las exportaciOlles que se hayan efec
tuado desde el 16 de .mayo de. 1989, para la piel de cabra. Y
desde el 26 de agosto de 1969, para la piel de porcino, 81 re
UDen los requisitos previstos en la nOfllla duodécima de las con
t'enidu en la Orden. ministerial de la Presidencia' del GObierno
de 15 de marzo de 1983.

Lo que comunico a V. l. pª,ra su conocimiento y efectos.
Dios, guarde a V. l. muchos afies.
Madrid, 16 de septiembre de 1969,-P. D., el BubRecretario

de Comercio, J08é J, de YS8.S1-Isasmendi.

Ilmo. Sr. Director general de' Política Arancelaria.

ORDEN de 16 de septiembre de 1969 por la q~.,e
concede a la firma «Gibre&l/cu; S. A.», el régimen de
reposición con franquicia arancelaria para, la im
portación de acetato de celulosa y celuloide en
planchas por exportaciones de gafas 11 monturas de
gafas can destino a la exportaciém. '

lImo, Sr.: cumpli-dos los trámites reglamentarios en eJ ex
pediente promovido por la firma «Gibralfas, S. A,», solicitando
la importación con fra:qquicia arancelaria de a-eetato de celu
l(lSR y celuloide en planchas por exportaciQnes de gafas ymon
turascie Was con destino a la. e~ortación.

Sitie Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Direc016n General de Política Aratlcelaria. ha resuelto:

Lo Se concede a la firma eGibralfas, S. A.», con domici
lio en Quintana, número 280, Madrkt; la importad6n· con fran
quicia arancelaria de acetato de celulosa y celuloide en planchas
JXlt d[pOrtacione.s. previamenw realjzadas de gafas y monturas
de llal....
, 2.-. A e1ee.ioe"contables se establece Clue· POI' cada aten .k1
~ tíelOe de _cld.'c> de _to de elÓluleoa 4C'1IIGIdoo


